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En caso de que alguna de las subastas en los
días señalados, no se pudiese celebrar por causas
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada,
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la
misma hora y lugar, y así sucesivamente.

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente, y para, en su caso, se notifica
a los deudores don Francisco A. Arcos Escribano
y doña Alicia Martínez Ruiz la celebración de las
mencionadas subastas.

Finca objeto de subasta

Urbana. Número 12. Constituida por el piso
cuarto, puerta primera de la casa número 13 de
la calle Parlamento, de Barcelona. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Barcelona, número 18,
al tomo 1.959, libro 176 de la Sección Segun-
da C, folio 75, finca número 11.189, inscripción
tercera.

Dado en Barcelona a 8 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—40.545-*.$

BARCELONA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 48 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 223/1996 2.a, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor Espa-
daler Poch, contra la finca especialmente hipotecada
por «Farpa, Sociedad Anónima» y por don Fernando
de Ercilla Ayestaran; por providencia de esta fecha
se ha acordado la celebración de primera y pública
subasta para el día 11 de noviembre de 1998, a
las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, anunciándose con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en la vigente
Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta será el de
18.100.000 pesetas, precio de tasación de la finca,
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Segundo.—Que, para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la
indicada subasta.

Tercero.—Que, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to, en la forma que establece la regla 14 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a terceros.

Sexta.—Que, para el caso de no existir postores
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el
mismo lugar, el día 9 de diciembre de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera; de no existir tampoco postores en
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera el
día 13 de enero de 1999, a las doce treinta horas,
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita-
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

En caso de que alguna de las subastas en los
días señalados no se pudiese celebrar por causas
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada,
y, caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta,
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la
misma hora y lugar, y así sucesivamente.

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente y para, en su caso, se notifica
a los deudores, «Farpa, Sociedad Anónima» y don
Fernando de Ercilla Ayestaran, la celebración de
las mencionadas subastas.

Finca objeto de subasta

Número 16. Piso 2.o B, puerta segunda, parte
de la finca urbana, sita en Barcelona, avenida Repú-
blica Argentina, 270; inscrita en el Registro de la
Propiedad de Barcelona número 4, en el tomo 770
del archivo, libro 217 de Horta, folio 118, finca
8.598, inscripción segunda, la parte de Horta, y
en el Registro de Barcelona número 12, al tomo
número 438 del archivo, libro 327, folio 69, finca
número 11.679, la parte radicante en San Gervasio.

Dado en Barcelona a 8 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—40.271.$

BARCELONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 221/1985-2.a se siguen autos de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros de Cata-
luña, representada por Procurador don Antonio
María Anzizu Furest, dirigido contra «Olesa, Socie-
dad Anónima», en reclamación de la suma de
4.643.444 pesetas, en los que he acordado, a ins-
tancia de la parte actora, sacar a la venta en pública
subasta por primera vez, término de veinte días y
precio pactado en la escritura de hipoteca, la finca,
que asciende a la cantidad de 7.300.000 pesetas.

En el caso de no existir postor en la misma, se
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera; y de resultar ésta desierta, se acuerda
la celebración de la tercera subasta, por igual término
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la vía Layetana, números 8-10, planta quinta, de
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri-
mera el día 14 de octubre de 1998; para la segunda
el día 17 de noviembre de 1998, y para la tercera
el día 15 de diciembre de 1998, todas a las once
treinta horas; advirtiéndose que, en caso de que
alguna de ellas no pudiera celebrarse el día señalado
por causa justificada o de fuerza mayor, se celebrará
el primer día siguiente hábil en que ello sea posible,
a la misma hora, excepto en sábado. Y que se cele-
brarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a un tercero; que deberá efectuarse
previa o simultáneamente al pago del resto del
remate.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos;
consignaciones que se devolverán a sus respectivos
dueños acto continuo del remate, con excepción
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser-
vará en depósito como garantía del cumplimiento
de su obligación.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de

los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas. Las can-
tidades consignadas por éstos les serán devueltas
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado
junto con la consignación pertinente para tomar
parte en la subasta.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Sirva el presente edicto de notificación
en forma a la parte demandada caso que la que
se le efectúe resulte negativa.

Finca objeto del remate

Casa con patio o terreno anejo, en la parcela
número 8 de la calle Pallars Jussà, sita en la manzana
número 16 del sector de Les Planes, del término
de Olesa de Montserrat; de figura rectangular. La
casa se compone de planta baja y piso alto. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa,
finca registral 7.751. Valorada en la suma de
7.300.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—40.246.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Teresa Puertas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 43 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
517/1997-2, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-
nima», contra «Vila y Compañía Joyeros, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, la finca que luego se dirá. Se señala para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 28 de octubre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0689, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda subasta (75 por 100 del
tipo señalado para la primera subasta), haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta


